
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), mayo veinticuatro de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro.05001 31 10 002 2021-00406 00 

 

 

Se niega el trámite del recurso de apelación deprecado por el apoderado 

judicial de la señora KATERINE DEBE PINEDA, en escrito del día 23 de mayo 

de 2023. 

 

 

Lo anterior, obedece al hecho de que el presente trámite es un proceso de 

única instancia, conforme lo establece el artículo 21-7 del Código General 

del Proceso. 
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